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RESOLUCIÓN MEdlANTE LA· CUÁL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONESOTORGA A FAVOR DE RADIO JUCHARI IRETARHU ANAPU, 
A.C. UNA CONCESIÓN PARkUSAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRQ RADIOELtCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN 

/ 

-- . / ) 

SONORA EN FREC_UENCIA MODULADA ~N ZIRACUARETIRQ, MICHOACÁN, ASf COMO 
UNA CONCESIÓN ÚN\CA AMBAS PARA USO SOCIAL COMUN~ARIA 

' \ 

- ANTECEDENTES 

i 
l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de ?013 se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el· "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposicior:ies de los artículos 60., lo., 27, ~- 73, 
78, 94 y 105 _c:te la Constitución Política de los .Estados Unidof Mexicanos, '?n 
materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Tele'comunicaciones (el 
"Instituto"). 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por el que 
~e expiden la Ley Federal de Telecomuni¿aciones y Radiodifusión;y la Ley del 
Sistema Público de Radi9difusión de/ Estado Mexicano; ·. y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto 
de 2014. 

' 111. Estatuto Orgónlco. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatyto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 
el cual entró en vigor €31 26 de septiembre de 2014 y cuyaúltima modificación 
fue publicada el 20 de julio de 2017. 

\ 
/ -

IV. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de frecuencias 2Ól6. 
Con fecha 5 de octubrs1 de 2015 fue publicado en el DOF el Programa Anual 
de Uso y, Aprovechamiento- de Bandas de Frecuencias 2016, mismo que fue 
modificado a través del Acuerdo publicado en el DOF él 21 de enero de 2016 

\ ' 
(el "Programa Anual'2_016"). 

\ 

V. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con 'techa 
24 de julio de 2015 se1p~blicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
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cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los 
"Lineamientos"), cuya última modificdción fue publicada el 26 de mayo de 
2017 en el DOF. 

1 

VI, Solicitud de Concesión para uso social comunitaria. Mediante escrito 
presentado el 1 O de octubre de 2016 ante la oficialía de partes de este Instituto, 
Radio Juchari lretarhu Anar:¡,u, A.C. (la "Solicitante") formuló por conducto 

1
de 

su representante legal, una solicitud para la obtención de una concesión para 
uso social comunitaria, con cobert-Ura en las localidades de San Angel, 
Ziracuaretiro, Caracha y Patuan, todas en el Muriicipio de Ziracuaretiro, en el 
Estado de Michoacán,"con lajinalidad de instalar y operar un<JI estación de 
radiodifusión sonora mediante el uso·y aprovecharriiento de una frecuencia en 
la banda de Frecuencia Modulada ("FM"), al amparo del Programa Anual 20116 
("Solicitud de Concesión"). 

VII. Solicitud de análisis y factibilidad de otorgamiento de frecuencias a la Unidad ' 
de Espectro Radloeléctrlco. · Por oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/3431/2016 
notificado el 07 de noviembre de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico llevar a éabo el análisis de 33 
solicitudes de concesión para uso social comunitaria para el servicio de 
radiodifusión sonora en la banda de FM en diversas localidades, con el objeto 
de determinar la viabilidad del otorgamiento de frecuencias dentro del 
segmento de reserva de la banda de FM, entre ellas la solicitud presentada por 
la solicitante. 

VIII. Solicitud de opinión técnica a la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes. 
/ ,' 

Por oficio IFT/223/UCS/2233/2016 notificado el 7 de noviembre de 2016, la 
Unidad de Concesiones y Servicl9s solicitó a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (la "Secretaría") la emisión de la opinión técnica a que se refieren 
los artículos 28pf!rrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 9 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), relativa al otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

' 

' IX. Opinión técnica de la ;Secretarfa de Comunicaciones y Transportes. Con el 
1 ' 

oficio 2.1.a710/2016 recibido en la Unidad de.Concesiones y Servicios el í11 de 
diciembre de 2016, la Secretaría emitió a través del Anexo del oficio 1.-315 de ,, 

., 16 del mismo mes y año, la opinión técriica a que se refiere el Antecedente VIII 
de la presente Résolución. 

) 
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X. Requerimiento de l1¡1formación. 1 MediantE, oficio IFT/223/UCS/DG-
CRAD/l 062/2017 de fecha 21 de abril de 2017, este Instituto formuló 
requerimiento a la solicitante, mismo que fue atendidb mediante escrito 
presentado con.fecha 13 de junio de 2017, así como la información presentada 
en alcance en fechas 12 de octubre de 2017 y 29 de enero de 2018, integrando 
con ello en su totalidadla Solicitud de Concesión para uso social comunitaria. / 

/ ' -
XI. Dictamen de disponibilidad es¡:¡~ctral pard el segmento d' resérva dé 106 a 1 

108 MHz en FM. Mediante oficio IFT /222/UER/DG-IEET /1305/2017, recibido en la 
Unidad de Concesiones y Servicios el 27 de octubre de 2017, la Unidad de 

1 . 

Espectro Radioeléctrico emitió el dictamen correspondiente para la solicitud 
de mérito. 

,· 
XII. Manifestaciones en materia de Competencia de Económica. Mediante escrito 

ingrésado en 1.a oficialía de partes dél Instituto el 12 dEr octubre de 2017, la 
solicitante realizó diversas manifestaciones bajo protesta de decir verdad erf el 
sentido de que no cuenta con ningún vínculo con alguna concesionaria 
comerci0\ ni tiene participación como concesionaria de frecuendas de uso 
comercial en los sectores de Telecomunica,ciones y/o Radiodifusión. 

) \ 

XIII. Solicitud de opinión a la Unidad de
1 

Competencia Económica. Por-oficio 
IFT/223/UCS/l)G-CRAD/3360/2017 notificado el 20 de diciembre de 2017, la 

- 1 / 

Unidad de Concesibnes y Servicios solicitó a la Unidad de Competencia 
Ec0nómica de este Instituto, la emisión de la opinión correspondiente. \ 

1 • 

1 . • 
XIV.Opir:iión de la Unidad de Competencia Económica. Por oficio IFT/226/UCE/DG-

CCON/230/2018 de 18 de abril de 2018, la Unidad de Competencia Económica 
de este Instituto emitió la opinión correspondiente en relación con la Solicitud 
de Concesión y a las m,.anif!=lsta~iones formuladas por la solicitante. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERAN IDO 

PRIMERO.- Ámbito Competenclal. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo 
décimo auinto de la Constitución Política de los Estados Unidos M~xicanos (la 

. l' \ 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patriíl7onio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los 

/ 



términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su_ cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

"radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de rc¡,dio_dlfusión y 
· telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, p6siva y otros 

Insumos esenciales, garantizando lo establecido, en los artículos 60. y 7o. de la 
propia Constitución. 

\ 

- Asimismo, el párrafo décimo sexto del artícúlo 28 de'la Constitución establece que 
el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunlcpclones por lo que, entre otros aspectos, le 
corresponde regular de forma aslrfiétrica a los participantes en estos mercados con 
el objeto de eliminylr"eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia e imponer límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que 
controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que 'sirvan a un mismo_ mercado o zona de cobertÚra 
geográfica, garantizando lo dispuesto eri los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 1 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone 
que corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la 

\.autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación 
de socis,dacjes relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 
fracción I de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al 
Pleno del Instituto, la facultad de otorgar las. concesiones previstas en dicho 
ordenamiento legal. 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden 
originariamente a la Unidad de ~oncesiones y Servicios las atribuciones conferidas 

' / ' - . 

a la Dirección General de Concesiones _de Radiodifusión, a quien pompete, en 
términos del artículo 34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y 
evaluar las solicitudes para el otorgamiento de, concesiones en materia de 
radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orde_ri de Ideas ·y consiqerando que el l~stituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, 
así como la facultad para otorgar las concesiones previstas en la Í..ey, el Pleno, 
órgano máximo degobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
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facultado para resolver sobre el otorgamiento de co_ncesiones para 
comunitaria.-

uso social 

SEGUNDO.- Marco Jurídico aplicable. El artículo 28 de la ConsJitución, párrafos 
décimo séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de 
concesiones erf materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los 
mecanismos para su otorgamiento. 

' Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitufión indica que las 
concesiones podrqn ser para uso comercial, público,_privado y social, incluyendo en 

_-esta última modalidad a las comunitarJas y a las indígenas, debiendo sujetarse de 
acuerdo con sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y ?o. de 
la Constitución. A 'continuación, se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

\ 

"Artículo 28 . ... 

' Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización 
ele_ cesionef o cambios de_ control accionario, titularidad u-operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión v 
telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su 
determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser 
para uso comeréial, público, privado y social que incluyen las comunitarias y las 
indígenas, las que se suietarán, de acuerdo' con sus fines, a los principios 
establecidos en los artíci'Ílos 2o., 3o,, 60. y 7o, de esta Constitución. El Instituto fijará 
el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiónes, así 
como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacenclaria, Las opiniones a que se _ _refiere este párrafo no serán 
vinculantes v deberán emitirse en un plazo no mavor de treinta días: transcurago-
dicho plazo $in que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. • \ --

(Énfasis añadido) 

' ¡ 
A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto con§i:itucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas 
mediante licitBción pública, a fin de asegurar lg máxima concurrencia, previniendo - " fenómenos de concentración que contr9ríen el interés público y asegúrando ~I 
menor precio de los servicios al usuario final; a su\/ez, tratándose de conces¡ones 
para uso públiGo y social, las mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación 
directa y sin fines de lucro conforme a lo previsto por la ley ,de la materia. 

A continuación, se ré'aliza la transcripción del párrafo en comento: 1-
, ! ' , l 

/ \ 
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"Artículo 28 . ... 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin-de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contrarí~n el interés público y asegurando el menoi¡ precio de 
los servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante parb definir al 
ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán baío el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que 
garanticen la transparencia del procedimiento ... • \ 

(Énfasis añadido) 

En correspondencia conJa norma constituck:mal, la Ley) establece los tipos de 
concesiones para préstar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así como 
de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico que confieren el derecho pe usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 
prevé que sean de úso comercial, públicg, privado o social. 

Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone 
que las concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos 
orbitales para prestar sin fines de lucro el seNICio de telecomunicaciones o 

,radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, 
qüedando comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e indígenas 
referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de educación 
superior de carácter privado, 'como se lee a continuación: 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
/ ---- '-serán: 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias d¡,I espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales 
para prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitop 
culturales, científicos, 'educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedah 
comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e' indígenas referidos €in 
el artículo 67, fracción /V, así como las instituciones de educación superior de 
carácter privado. ll 

(Énfasis añadido) 
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Efectivdmente, trQtándose de concesiones sobre el espéctro radioeléctrico para uso 
social, de conformidad con lo dispui¡3sto en la norma constitucional supra citada, la 
ley-prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante aiignación directa, esto 
es, mediante un mecanismo qué no involúcfa un procedimiento \de licitación o 
concurso de carácter público: En este mecanismo únicamente pueden interveriir 

'como solicitantes las personas físicas, las sociedades civiles que no persigan ni 
operen con fines de lucro y las instituciones de educac:ión superior de carácter 
privado, todas de nacionalidad mexicana. 

___ _) 

PoLSU parte, el segundo párrafo del qrtículo 75 del mismo ordenan:iiento establece 
que cuand¿ la explotbción de los servicios objeto de )a concesión sobre espectro 
radioi3léctrico requiera de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo¡que el concesionario ya cuente con una. -, 

En ese sentido, ,el artícGio 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en 
cuatro tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social'.! En 
particular, dispone que las concesiones para uso social confieren el derecho de 
prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, \ 
científicos, edupativos o a la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas 
en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se 
otorguen a instituciones de educación\ superior de carácter privado, como se 
advierie de la lectura siguiente: 

J 

"Artículo 61, De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

\ 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones 
v radiodifusión con proeósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, 

i sin fines de lucro. Quedan comprendidas en . esta categoría las concesiones 
comunitarias y las indígenas: así como las qué se otorguen a instituciones de 
educación superior de carácter privado. 

Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones 1 

de la sociedad civil bue no persigan ni operen con, fines de lucro v que esten 
constituidas baío los principios de participación ciudadana directa, convivencia 
social, equidad, igualdad de género v pluralidad. · 

Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos.:y 
comunidades indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el 

-, Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de-sus lenguas, 
su culturd sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 
principios q¡¿¡e respeten Id igualdad de género, permitan la integración de mujeres - -

\ 

/ 
! 

/ 

/ 



J 

1 

indígenas en la participacióh de los objetivos para los que se solicita la concesión y 
_demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígrcznas. ll 

(Énfasis añadido) 

Por otra parte, el artículo 59 de la Ley establece que el Instituto expedirá de manera 
anual el programa de bandas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias 
o bandas de frecuencias de esp

1
ectro determinado que serán objeto de licitación 

-ó que podrán asignarse directamente y que contendrá al menos, los servicios que 
pueden prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su 
categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas. 

/ 

Así el artículo69 prevé lo siguiente: 

"Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta v uno de diciembre de cada 
año, el programa de bandas de frecuencias con las frecuencia~ o bandos de ' · 
frecuencias',.de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán 
asignarse directamente y contendrá, al menos, los ~ervicios que pueden prestarse 
a través de dic;has frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, 
modalidades de uso y coberturas geográficas.· 

En este sentic¡jo, el artículo 87 de la multicitada Ley establece que los interesados 
en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social para 
prestar el servicio ae radiodifusión deberán presentar los requisitos establecidos por 
el artículo 85 de la Ley dentro del plazo establecido por el Programa Anual: 

"Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro 
radioeléctrico para uso social para prestar el servif io de radiodifusión, deberán 
presentar los requisitos establecidos en el artículo .85 de esta Ley, dentro del plazo 
establecido en el programa anual de uso v aprovechamiento de bandas de 
frecuencias. 

Por lo anterior, en concordancia con lo previsto porlos artículos 59 y 87 de la Ley, 
con }echa 21 de enero de 2016 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Programa Anual 
de Uso y Aprovechamiento_de Bandas de Frecuencias 2016H y que en su Anexo 
Uno contiene la versión final del Programa Anual de Uso y ~provechamiento dé, 
Bandas de Frecuencias 2016 (el "Programa Anual 2016H), misn.;o que en el numeral 
3.4. de su capítulo 3 e~tableció dos periodos para la presentación de solicitudes de 
concesión para uso social, siendo estos del 2 al 13 de mayo de 2016 y del 3 al 14 de 

' -
octubre de 2016. Dichos periodos resultan aplicables para las solicitudes relativas a 
las localidades previstas en el numeral 2.1.3 del Programa Anual 2016 en las tablas 

\ 

\ 1 
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2.2.1.3, 2.2.2.3 y'2.2.3.3, denominadas "TDT Juso Social", "FM
1
- Uso Social" y "AM Uso 1. 

Social", respectivamente. 

--- / 
Adicionalmente, es importante destacar que tratándose de concesiones para uso 
social'\~omunitarias e indígenas tanto la Ley en su artículo 90, como el Programa 

-- ---

Anual en su numeral 2.3 prevén una reserva en los términos siguientes: 

"Artfculo 90 . ... 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el 
diez por ciento de la batida de radiodifusión sonbra de FM, que va de los 88 a los 
108 MHz. Dicho porcentaje se concesiohará en.Jo parte alta de la referida bandas-

) . 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias e 
indígenas, en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que 
va de los 1605-a los 1705 KHz. L9 anterior, sin perjuicio de-que el Instituto pueda 
otorgar concesiones de uso público, comercial o social, que-no sean comunitarias 
o indígenas, en el resto del segmento de AM. --

_\ 

"2.3. Reserva para estaciones/de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas 
• l " 

\ ' 
El Programa contempla las siguientes Bandas de Frecúencias como reservadas 
para concesiones de radiodifusión sonora de Uso Social comunitarias e_ indígenas: 

a) Frecuencia Modulada (FM): 106-108 MHz; y 
/b) Amplitud Modulada (AM): 1605-1705 kHz. 

\, ........ ( 

En cC!so de que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto 
verificará si existe disponibilidad en el resto de la Banda de Frecuencias de que se 
trate y valorará la solicitud respectiva, debléndo asignar, en su caso, en el resto de 
la Banda hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por 
estaciones que no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando 
en el segmento de reserva, siempre y cuando exista suficiencia espectral. • 

No obstante, la reserva antes mencion~~a, los i~teres6dos
1 

podrán solicitar una 
concesión para uso social comunitaria e indígena en el resto dé la banda de FM, 

/ . 
de acuerdo a las frecuencias publicadas; asimismo en términos del numeral 3.4 del 
Programa Anual 2016 prevé que los interesados en obtener una concesión para ¡ 
uso social comunitaria o indígena deberó.n presentar su solicitud,en los periodos 
segundo y cuarto previstos en el dicho numeral, de acuerdo a lo siguiente: 

i 
"En cumplimiento a IQprevisto en los artículos 86 y 87 de la Ley, para la presentación 
de solicitudes de concesiones de Uso Público y Uso Social para prestar el servicio_ de 
radiodifusión. se establecen para el año 2016 los plazos siguientes: 

\ 

··~ 

\ 



Público 

Social, Incluyendo 
Comunitarias e Indígenas 

Público 

Social, incluyendo 
Comunitarias e lndígerlps 

Del 1 al 15 de febrero de 2016: 
De la tabla 2.2. 1.2los numerales 1, 2 4, 5, · 
4 1. 8, 9, 1a n 13_ 15, 11, 19_ 21, 23_ 24_ 
25, 24 21, 29, 3a 31, 32 33, 35, 34 31. 38, 
40: de la tabla 2.2.2.2 los numerales 1,2 4, 
5, 7. 8, 9, 10, 11, 12 13, 17. 18: y de la tabla 
2.2.3.2 los numerales 1 y 2. 

Del2al 13demavode2016: 
De la tabla 2.2. 1.3 los numerales 1, 3 y 4: 
de la tabla 2.2.2.3 los numerales 1 a 35: y 
de la tabla 2.2.3.3 los numerales 1 a 4. 

Del 16 al 27 de maya de 2016: 
De la tabla 2.2. 1 .2 los numerales 3, 12 7 4, 
16, 18, 20, 22 28, 34, 39: dela tabla2.2.2.2 
los numerales 3, 6, 14, 15, 16: y de la tabla 
2,2.3,2 los numerales 3 y 4, 

Del 3 al 14 de octubre de 2016: 
De la tabla 2,2. 1 ,3 los numerales 2 5 y 6: 
de la tabla 2.2.2,3 los numerales 36 a 69; 
y de la tabla 2.2.3,3 los numerales 5 a 7, 

/ 

Por su ~arte, el artículo 85 de la Ley prevé los requisitos mínimos que cGalquier' 
interesado deberá satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, 
aprovechar o explotar espectro radioeléctrico para uso social: 

\ 
"Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar 

' espectro radioel<f!ctrico para uso público o social, el Interesado deberá presentar 
ante el Instituto solícitud que contenga al menos la siguiente información: 

l. Nombre y domicllío del solícitante; 
11. Los servicios que desea prestar; 
11/, Justificación del uso públlco o social de la concesión; 
IV. Las especificaciones técnicas del proyecto; 
V. Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 
VI. El proyec_to a desarrollar, acorde a las características de la concesión que 

se pretende obtener, y . 
VII. La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, 

jurídica y administrativa, atendiendo la naturaleza del solicitante, así como 
la fuente de sus recursos financieros ppra el desprrollo y operación del 
proyecto, 

\ / .' 

Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá 
acreditar ante el Instituto que el solicitante se encuentra constituido en una 
asociación civíl sin fines de lucro. 

El Instituto det,¡;rminará mediante líneamientos de carácter general los términos en 
que deberán acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso de / 
concesiones comunitarias e indígenas, estará oblígado a prestar asistencia técnica 
para facilítarles el cumplimiento de dichos requisitos, lo1¿cuales serán acordes a las 
' 

' / 
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formas de organización social y los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. / / /" ~ · 

\ 
' Asimismo, el artículo 85 señala que el Instituto determinará mediante line.amientos · 

de carátter general los términos en que deb,erán acreditarse los requisitos 
establecidos para la asignación de las concesiones para uso social; en este sentido,_ 
los Lineamientos a que se refie/e el Antecedente V d~ la presente Resolución 
establecen los términos mediante los cuales deberán ser acreditados los requisitos 
previstos por el artículo ~5 de la Ley para la asignación de las concesiones para 
usar, aprovechar o explótar espectro radioeléctrico para uso público o social. 

. 

Finalmente, este numeral dispOne que, para I una concesión de uso social 
! • 

comunitaria, el solicitante debe acreditdr · que se encuentra constituido en una 
asociación civil sin fines de lucro. 

. \ 
TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Concesión. En primer lugar, la Sólicitud de 
Concesión fue presentada ante la oficialía de partes de este Instituto de acuerdo 
a lo displ\esto por el artículo 87 de la Ley, es decir, dentro de los plazos establectdós 

1 
en el proglama anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
correspondiente. En particular, de acuerdo con lo indicado én el Antecedente VI 
de la presente Resolución, la Solicitud de Concesión fue presentada dentro del 

' ', ' 
cuartopériodo-previsto en el numeral 3.4 del Programa Anual 2016, es decir, del 3 . / 

· al 14 de octubre de 2016. 1 _ 

Asimismo, dado que la Solicitud de Coneeslón fue realizada para prestar el servifió 
de radiodifusión sonora en FM con cobertura en las localidades de San Angel, 
Ziracuaretiro, Caracha y Patuan, todós en el Municipio de Ziracuaretlro, en el 
Estado 

0

de Michoacán, para obtener uncr concesión de uso social co~unitaria y, 
considerando que dicha cbbertura no fue pr~vista en el Programa Anual 2016, fue 
r\ecesarid hacer el análisis de las mismas dentro del segmento de reserva pafa 

/ 

estaciones de radiodifusiór\sonora comunitarias\e indígenas. Lo anterior toda vez 
que dicha solicitud se presentó en el J1azo establecido en el numeral 3A-del 
Programa Anual 2016. 

En relación con lo anterior, es necesario destacar que rí)edlante él oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/3431/2016 referido en el Antecedente VII de la presente 
Resolución, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectlo 
Radioeléctrico determinar la viabilidad de asigflación de '.frecuehclas para uso 
social comunitarias e indígenas dentro del segmento de teserva de la banda de 
FM, dentro 1del cual se incluyó la solicitud de mérito, lo anterior de conformidad con 

; -·- '· \ 

I 

\ 
~( 
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lo que establece el artículo 90 de1 la Ley Fed_eral de Telecomunicayiones y 
Radiodifusión y el numeral 2.3del Programa Anual 2016. 

En este sentido, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio 
1 

IFT /222/UER/DG~IEET/l 305/2017 a que refiere el Antecedente XI, informó_a la Unidad 
de Concesioh~ y Servicios, la disponibilidad de frecuencias en el segmento de 
reserva en la banda de FM para uso social comunitario e indígena de varias 
solicitudes. ~or lo que respecta a la Solicitud de co7cesiónpresentada por Rapio 
Juchari lretarhu A,napu, A.C., dicha Unidad determinó1 la disponibilidad de la 
frecuencia 105.9 MHz, para prestar el servicio de radiodifusión sonora en la banda 
de FM para la localidad de Ziracuaretiro, Michoacán, con clase de estación '1A", 
distintivo XHSCAM y coord.enadas geográficas de referencia L.N. 19º24'55", L.W. 
101 º54' 48", 

\ 
----✓ 

Ahc!>ra bien, en atención a lo dispuesto por el artíciulo 85 de la Ley, en relación con 
J _!os artícul~s 3'y 8 de los Lineami~ntos, se desprende que la Solicitud de Concesión 

, contiene la siguiente información: 1 

/ 

/ 

) 

l. Datos generales del Interesado. 

a) Identidad. Al respecto la solicitante exhibió la escritura número 27,587 de 
fecha 28 de diciembre de 2015, en la que consta la constitución de la 
asociación civil denbminada Radio Juchari lretarhu Anapu, A.C., como una 
organización sin fines de lucro, en cuyo objeto se encuen\ra el prestar todo 
tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión, 

' • señalando que su fwncionamiento y actividades se regirán bajo los principios 
de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad 
de género y pluralidad, lo anterior de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 

1 

Segunda, inciso 1) de los estatutos sociales de la organización. 
\ 

b) Domlclllo del solicitante. Sobre el particular, la solicitante señaló como 
domicilio el ubicado en Avenidá José María Morelos Sur, número 8, Colonia 
Barrio Tercero, C.P. 61701, Ziracuaretiro, Michoacán, acompañando del 
comprobante de domicilio consistente en eL recibo por concepto de pago 
del servicio de telecomw_nicaciones emitido por Teléfonos de México, S.AB. 
de C.V. 

11. Servicios que desea prestar. De la documentación presentada se desprende 
que la solicitante señala que es de su interés prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en FM en las localidades de San Angel Ziracuaretiro, 

! 
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Caracha y Patuan, todas en el Municipio de liracuaretiro, en el Estado de 
Michoacán. Cabe destacar qu~ dicha cobertura no fue prevista en el PABF/ 
2016 para la prestación de servicios de radiodifusión sonora en FM, por lo 
cual la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidael de Espectro 
Radioeléctrico realizar un análisis afio de determinar la viabilidad de asignar 
una frecuencia a la soli9itante -~n el segmento de reservq. / -

111. Justificación del uso social comunitario ,de la concesión. Radio Juchar\ 
lretarhu Anapu, A.C. es una 9sociación civil sin fines de lucro, constituida con 

\ 

el objeto de p;estar t6do tipo de serviciospúblicos de félecomunicaciones 
y/QJadiodifusión, señalqr-ido que su funcionamiento y actividades se regirán 
bajo los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, 
equidad, igualdad de género y pluralidad, lo anterior de acuerdo a lo / 
previsto~en la Cláusula Segunda, inciso l) de los estatutos sociales de11a 
organización. 

', 

Ásimismo, dentro de los propósitos u objetivos de. 'la organización se 
' encuentra el de coadyuvar a través · del proyecto radiofónico al 

fortalecimiento qe la participación democrática en la sociedad, difundir 
información de interés público que promueva el mejoramiento de las 
condiciones de viday la convivencia armór:iica entre los habitantes de la 
localidad y la región, proburando siempre fortalec:er la identid~d regional, / 
apoyando actividades de educación e invest¡gación. , 

Ahora bien, las' actividades del solicitante como asociaciÓfil civil, en relación 
al servicio de radiodifusión sonora en la banda de FM, son acordes a los 
principios co~unitarlos, cCJnforme a lo siguientsi: 

~-~- /" 

Por C:uanto hace al principio de participación ciudadana directa, dicho 
principio se encuentra presente desde la propia organización de la radio, yo 
que de ac:uerdo con el inciso 2) de la Cláusula Segunda de los estatutos 
sociales de láasociación civil, la propiedad, instalación, administración y 
operación de la radio corresponden colectivamente a los ciudadanos' de la 
comunidad, con\el propósito de prestar a la sociedad un servicio gratuito. 

/Asimismo, a través de la rodio se buscará coadyuvar al fortaié'cimiento de la 
participación democrática de la sodedad, garantizando mecanismos de 

\ p?rticipación y acce/;o a todos los ciudadano,s que así lo deseen. 
·- / . 

' \ 
Con lo anterior se considera que la i,r+formación presentada por la solicitante 
cumple c12>n el principio en análisis pues el propio proyecto ,de radio se dio 

I 
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forma a través de la participación de miembros de la comunidad y 
mediante la misma buscarán que la radio sea un medio para fomentar la 
participación de los ciudadanos, 

Eti relación a la convivencia social, dicho principio será garantizado a través 
de los contenidos que se transmitañ en la radio, ya que los programas 
radiofónicos estarán encaminados a fomentar los valores de·solidaridad y 

\ 

convivencia pacífica entre los habitantes de la comunidad; asimismo, se 
realizaran diversas actividadeJ buscando fortalecer la identidad regional. 
Por otra parte, refieren que buscaran desarrollar organizaciones familiares, y 
un club de amigos en los cuales se toquen temas relacionados con el 
mejoramiento familiar y social. 

·, 

En atención a lo anterior, se considera que la solióitante acreditó el principio 
de convivencia .social, pues a través de la radio buscara fomentar la 
qonvivencla pacífica de la comunidap, mediante la creación de un club y 
organizaciones familiares los cuales estén encaminados al mejoramiento de 
la convivencia social. 

Respecto al principio de equidad la interesada manifestó que a través de la 
radio buscdran contribuir al desarrollo social del municipio mediante la 
promoción, difusióp y apoyo a los derechos humanos, privilegiando los de las 
personas en condiciones de VLJlnerabilidad social, de la niñez y de la tercera 
edad, así como los de las personas con discapacidad, los migrantes y las 
personas pertenecientes a pueblos originarlos. 

Señalan que . la radio desarrollará actividades dentro de la barra 
programática que contaran con la participación de adultos, niños y \. 
personas con capacidades diferentes. 

Al respecto, esta autoridad· cpnsidera que, con las manifestaciones 
formuladas, la solicitante acreditó debidamente el principio en análisis, lo 
anterior yd que mediante la barra programática buscará da( una 
participación a distintos sectores de la sociedad, promoviendo a través del 
proyecto de radio los derechos humanos. 

\ \ 

En lo relativo al principio de Igualdad de género, la solicitante manifestó que 
1 

el mismo será fomentado y respaldado en la radio buscando la 
participación de la mujer en las actividades y funciones del proyecto 
solicitado, ,así como en los contenidos de su programación y otras 

! 
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actividades académicas y cultürales que se promuevan a través del mismo 
sin hacer distinción de género, siempre procurando que en las tareas 
comunitarias participen tanto hombres como mujeres. 

Lo anteri6r es acorde con el principio de igualdad de género, ya que desde 
_ el funcionamiento de- la radio se busc~rá dar participación igualitaria tanto 

a hombres como mujeres, procurando contar con la presencia de mujeres 
en los contenidos1de Id estaciqn de radio que solicitan. · 

\ 
' -Finalmente, por lol que se refiere al-principio de pluralidad la sol[citante-

señaló que se buscara a través de la radiq proporcionar meicanismos de 
acceso a los diversos sectores de la población y la región, inv~ando a las 
diversas voces de 16 opinión pública a que participen . en la discusión 
democrática\ de los problemas de la comÚnidad y sus mejores soluciones, 

" fomentando los valores, la creatividad y la diversidad cultural y artística local 
a/través de la difusión de la producción independiente. Asimismo, refieren 
que en la radio se va a incluir cualquier expresión ideológica sin distinción. 

Lo anterior es adecuado para l<;i acredita~ión del principio eh análisis, ya -
que según lo referido por la solicitante se va a invitar a que cualquier 
expresión ideológica tenga acceso a manifestar sus ideas en la radio, sin 
hacer1 distinción. 

Finalmente, la solicitante demostró la existencia de un vínculo directo o de 
- coordinación con la comunidad en la que prestaría el servicio, lo cual fue 

acreditado con le1 presentación de diversas cartas de Clpoyo suscritas por 
integrantes de comunidades. pertenecientes al Municipio de Ziracuaretiro, 
en el Estado de Michoacán, a través de las cuales expresan su apoyo al 
proyecto radiofónico que se solicita, __ 

IV. 

\ / 

En consecuencia, esta autoridad considera due, de acue,rdo al objeto social 
de la solicitante y la anterior descripción, la solicitante acredita que sus 

/ ' 

actividades son acor[les a los principios comunitarios previstos enel artículo 
67 fracción IV de la Ley y justifica el uso social comunitario de la concesión. 

j . 
. / . \ 

Especificaciones técnicas del proyecto. Sobre el particular, resulta 
importante señalar de GJcuerdo al dictamen emitido por la UniéJad de 
Espectro Radioeléctric0, a través del ~>ficio IFT /222/ÚER/DG-IEET /1305/2017 

/ / '" 
notificado a la Unidad. de Concesio!l'es y Se.rvicios de este Instituto el 27 de 
octubre de 2017, se determinó la disponibilidad de la frecuéncia l 05.9 MHz, 

1 ( \ ' 

1 \ ~ 
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para prestar el servicio de radiodifusión sonora en la banda de FM para la 
localidad ·d~ Ziracuaretiro, Michoacán, con clase de estación "A", distintivo 
XHSCAM y coordenadas geográficas de referencia 1L.N. 19º24'55", L.W . 

. 101°54'48". 
\ 

Una vez otorgado el título de concesión, la solicitante deberá presentar al 
Instituto la documentación técnica que acredite que la estación opera 
conforme a los parámetros técnicos señalados en el Programa Anual 2016 y 
a la Disposición Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos para 
la instalación y operc:ición ,de las estaciones de radiodifusión sonora en 

> ' / 
frecuencia modulada en lá banda de 88 MHz a 108 MHz", publicada el). el 
POF el 5 de abril de 2016. 

J 
V. Programas y compromisos de cobertura y calidad. En relac)ón con el p~nto 

previsto en la fracción V del artículo 85 de la Ley, la solicitante Indicó como 
población a servir las localidades de San AngE;)I, Ziracuaretiro, Caracha y 
Patuan, todas en el Municipio de Zirsicuaretiro, ~n el Estado de Michoacán, 
con un total de 8,895 habitantes como húmero ele población a servir en 
dicha zona de cobertura, lo anterior conforme al último censo disponible, 
señalando las el.aves de las áreas geoestadísticas del INEGI. 

VI. 

( 

Cabe precisar que de acuerdo con el oficio IFT/2.22/UER/DG-IEET/1305/2017 
notificado el 27 de octubre de 2017, emitido por Unidad de Espectro 

. .Radioel~ctrico de este Instituto, la localidad principal a servir por parte del 
concesi~nario seró la población de Ziracuaretiro, en el Estado de 
Michoacán, no obstante lo anterior, toda vez que la cobertura se encuentra 

1 . ' 
delimitada por la clase de estación que al efecto se estableció en el 

) dictamen citado, en este caso, una clase de estación A, misma que tiene 
• un alcance máximo de 24 km, dicho alcance podría cubrir las de/'llás 

localidades solicitadas como es el caso de San Angel Zurumucapio, 
Caracha y Patuan. 

Proyecto a desarrollar acorde con las características de la concesión que se 
pretend$ obten1er. La solicitante manifestó que la estación sólicitada tendrá 
como objetivos específicos los de emitir programas de radio qu.e propicien 
el desarrollo social y cultural de la comunidad, así como proporcionar un 
espacio de expresión a los grupos musicales y diversas organizaciones de la 
comunidad a la que prestaran servicio, transmitiendo programas que 
transmitan la memoria histórica y comunitaria de la localidad, a través de 

, diferentes temas de interés social. 
\ 

( 
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Asimismo, la solicitante presertó_el listado de los equipos que conformarán 
el sistema proyectado para el inicio de operaciones, __ el cual consiste en un 

"'transmisor de ,FM marca BWBEOADC, modelo TXl 50V2FM, una antena de 
polariimción circular banda ancha marcb NICOM, modelo-BKG77, kit)ínea 
heliax de trasmisión de 1 /2" marca ANDREWy un9-mezcladora de 12 cantiles 
con efectos y USB-marca YAMAHA 

' 
( ( 

En relación con lo anterior, la solicitante presentó a efecto de acreditar el 
requisito previsto en el artículo-3, fracción 111 inciso a) de lgs Lineamientos, la 
cotización identificada con número 0000032068 de fecha 23 de mayo de 
2017, correspondiente a los costos del equipo antes listado, por un monto de 
$167,973.80 (Ciento sesenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
80/100 M.N.). 

\ 

En atenci\Sn a lo establecido por la fracción VI del artículo 85 de la Ley, 
midmo que hace referencia a la acreditación de los requisitos consistentes 
en capacidad técnica, económica, Jurídica y administrativa, la solicitante 
exhibió la documentación siguiente: 

/ 
\ 

a) Capacidad técnica. En relaciorí con este punto la solicitante manifestó 
que recibirá asistencia\técnica por parte del Ingeniero José Jurhiataerani 
Valencia Heredia, quien de acuerdq a su Currículum Vitae cuent0 con la 
experiencia para asistir técnicamente a la solicitante en su proyecto puesto 
que fue el responsable técnico de la,_radio comunitaria Uandárhl 10'7.9 en 
Uruapan, Michoacán, desde el año 2010 a la fecha, además de -haber 
participado en el "Taller nacional: Nueva-;- tecnologíasae radiodifusión" y el 

/ \ --

"Taller nacional: Capacitacion para técnid:os en radiodifusión", ambos 
organizados por la Asociación Mundial de Radios Comunitarias de México 
(AMARC) .. ) 

-- - -- / 
b) Capaciclad económica. Al respecto, como fue referido anteriormente la 
solicitante presentó la cotización la cotización identificada con -número 
OOÓ0032068 de fecha 23 de mayo de 2017, correspondiente a los costos del 
equipo antes listado, por urimonto de $167,973;80 (Ciento sesenta y siete mil 
novecientos setenta y tres pesos 80/100 M.N.), para la adquisición de los 
equipos principales para el inicio de operaciones de la estación solicitada. 

\ 

En relación con lo anterior a efect6- de acreditar que cuenta con la 
capacidad económica necesaria para la realización del proyecto, la 
solicitante presentó 3 estados de cuenta expedidos por la institución 



bancaria HSBC a nombre del y• Róberto Ruiz Tena. asociado de Radio 
Jl:ichari lreíarhu Anapu, A.C., correspondientes a los meses de marzo, abril y 
mayo de 2Ql 7, con saldos promedio por $73,394.05 (Setenta y tres mil 
trescientos noventa y cuatro' pésos 05/100 M,N.), $75,673.99 (Setenta y cinco 
mil seiscientos setenta y tres pesos 99/lp0'M.N.) y $60,161.77 (Sesenta mil 
ciento sesenta y un pesos 77 /100 M.N.). 

! 

Asimismo, exhibió un total de 12 cartas de apoyo económicp, suscritas por 
integrantes de la comµnidad a la cual prestará servicio la estación de radio 
solicitada, cada una con una aportación de $20,000.00 (Veinte mil pesos 
0Q/100 M.N.), para ser'Útilizados para la compra de infraestructl'.Íra necesaria 
para el inicio de las operaciones, dando un total.de $240,000.00 (Doscientos 
cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). ' 

Con lo anterior, la solicitante acreditó contar con la solvencia económica 
suficiente para la adquisición del equipo necesario para dar inicio a las 
operaciones del proyecto solicitado, por lo que se considera acreditado el 
presente requisito. 

el Capacidad jurídica. En relación eón este punto, la solicitante exhibió la 
escritura pública número 27,587 de f~cha 28 de diciembre de 2015, en la 

' / ) 

que consta la constitución de la asociación civil denominada Radio Juchari 
lretarhu Anapu, A.C., corr\o una organización sin fines de lucro, en cuyo 

\ 
objeto se encuentra el prestar todo tipo de servicios' públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión, señalando que su funcionamiento y 
actividades se regirán bajo los principios de participación ciudadana 
directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad, lo 
anterior de acuerdo a lo previsto en la Clóusula Segundó, inciso l) de los 
estatutos sociales de la organización 

d) Capacidad administrativa. En relación con este requisito, la solicitante 
manifestó que dentro de la estación la C. Verónica Martínez Rivera fungirá 
'como Défensora de Audiencias, será la encargada de dar seguimiento a la 
rErcepción de quejas y dar atención a las (?Udienclas, las cuales podrán ser 
atendidas de manera personal, por escrito 'o vía correo electrónico:Refieren 
que el inconforme deberá presentar su solicitud dentro de un plazo de 7 días 
hábiles posteriores a la emisión materia del escrito, colocando su nombre 
completo, domicilio, !número !telefónico, correo electrónico, nombre y 
horario o referencia clara del contenido materia del escrito, describiendo de 

/ 
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manera clara las observaciones, quejas, peticiones o derecho de audiencia 
que considera habersJ violado y las pruebas correspondientes en su caso. 

1 

Asimismo, refieren que el defensor deberá atender la solicitud en un p\azd 
máximo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente en que se haya / 
presentado esta. Se deberá a¿usar de recibo el escrito de las audiencias en 

' / 1 ' 

caso que··sea de manera física o presencial y en caso de que la 
presentación sea mediante dorreo físico o electrónico, el acuse será en el 
término de 2 días hábiles contados a partir c:lel siguiente de' su recepción. 

'-

e) FueAtes de los reéursos financieros para¡ el desarrollo y operación del 
proyecto. Al respecto, la solicitante mdnifestó que obtendrá recursos para 
la operación de la estación a través de aportaciones,directas de los socios, 
donaciones por parte del H. Ayuntamie9to, asqciaciones civiles y comités 
comunales, actividades comunitarias de apoyo.- al proyecto como son 
'jaripeos, bailes, kermeses, entre otras actividades, rifas en eventos diversos, 
lo cual resulta congruénte con lo previsto en1el artículo 89 de la Ley. 

En esté orden de ideas, esta autoridad considera que la información pri':Ísentada 
con motivo de la SoliGitud de Concesión para uso social comunitaria, así como del . / 

análisis que realizó la Dirycción General de Concesiones de Radiodifusión de la 
Unidad de Concesiones y Servicios, la solicitante dio cumplimiento a los requisitos 
esrablecidos por el artículo 85 de la Ley/en relación con los artículos 3 y 8 de los 
Lineamientos. / 

\ 

Por otra parte, en relación con)a opinión técnica a que'se refiere el Antecedente 
IX de la presenté Resolución, la misma fue solicitada a. la Secretaría mediante oficio 
\FT/223/UCS/2233/2Ql6, notificado el 7 de novie~bre de 2016, la cual debió ser 
13mitida en un plazo no mayor de treinta días naturales; no obstante lo anterior, con 
fecha de 21 de diciembre de 2016, se recibió en este Instituto el oficio 2.1.-710/2016 
mediante el ¿ua\ la Secretaría remitió el diverso 1.-315, que contiene la opinión \ 
técnica a que se refieren los artículos 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución 

• . 1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.y9 fracción I de la Ley. 
\ . 

Dicha opinión fue emitida. por la dependencia citada en el sentido de que 
conforme a la documentación remitida,·se encontraron cartas de recomendación, / 
de donación, apoyo econéimico y comprobante de recursos financieros del C. 

> Francisco García Borjas, más no documento alguno que acredite la capacidad 
económica de la asociación civil sólióitante; no obstante lo anterior, conforme al 

.. análisis realizado en los términos de la presente Resolución, esta autoridad considera 
/ \ 

/ 

\ 
11 

\ 

\ 
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que la misma se cumple de acuerdo a las constancias que obran en el expegiente 
abierto con motivo de la Solicitud de Concesión ~n términos de lo expresado en el 
inciso b) del numeral VII del Considerando Tercero dE;J esta Resolución. 

/ 

Asimismo, la Secretaría mcmifestó que, qonforme a la documer\tación remitiqa, la 
cobertura. solicitada por la asociación civil no se encuentra señalada en el 
Programa Anual 20].6, ni se incjica frecuéncia alguna para su concesionamiento, no 
obstante lo anterior, dicha.situación no afecta la emisión de la presen1:,e Resolución 
pueJtO que tratándose de solicitudes para uso social comunitaria los )nteresados 
podrán presentar solicitud aun cuando la población de su interés no esté publicada 
en el Programa Anual respectivo ya que la unidad administratiya competente debe 
realizar el análisis de disponibilidad espectral correspondiente en el segmento de 
reserva a que se refiere el numeral 2.3 del Programa Anual 2016. 

\ 
I 

Por otra parte, con. fecha 12 de octubre d$ 2017, la solicitante a través de su 
representante legal Ingresó escrito en la oficialía de partes de este Instituto, é,n el 
cual realizó el desahogo del cuestionarib en materia de competencia económica, 
con la finalidad de que la Unidad de Competencia Económica del Instituto emitiera 
la opinión correspondiente. Al respecto, la Solicitante manifestó bajo protesta de 
decir verdad que la asociación se encluentra integrada por un grupo de personas 
motivados por las necesidades de contribuir en el desarrollo de la comunidad y que 
ninguno de los asociados participa en ningún proyec1:o, ni como concesionario de 
frecuencias de uso comercial en telecomunicaciones o radiodifusión. 

/ . 

En este sentido, en relación con el Antecedente XIII de la presente Resolución, 
mediante oficio IFT/223/UCS/DG-C,RAD/3360/2017, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, solicitó a la Dirección General de Concentraciones 1 \ 

y Concesiones la emisión de la opinión en materia de competencia económica 
correspondiente, por lo que a través del oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/230/2018 de \ 
fecha 18 d.e abril de 2018, la Unidad de Competencia Ec;onómica de este Instituto 
émitió opinión en virtud de la cual concluyó lo siguiente: 

·Antecedentes 

11. Soflcitud 

Rqdio Juchori fretarhu Anapu solicitó una concesión de uso' sbciaf comunitario para 
instalar y operar una estación de radiodifusión sonora en fa banda FM en la loc;alidad 
de San Ángel Zurumucapio, Ziracuaretiro, Caracha y Patúan, municipio de 
Ziracuaretiro, Michoacón (Localidad). 
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Ld Solicitud se presentó en fecha en que ya había entrado en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), la cual prevé la figura de conc§s/ón para/ 
prestar servicios de radiodifusión. Así, en términos del marco regulatorio vigente ar~ 
momento de la presentación de la Solicitud, ésta_ tiene por objeto obtener una 
concesión de uso social para usar bandas de frecuencias mediante una estación de 
radio sin fines de lucro. 

1 

Al respecto, el artículo 7 6, fracción //, de la LFTR, con relación a las concesiones para 
usar, aprovecha(- y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
(concesiones ?e espectrof de uso público, establece que con éstas no se podrán 
explotar o prestar servicios de radiodifusión con fines de lucro. Asimismo, el artículo 76, 

fracción IV, del mismo ordenamiento, establece que las concesiones de espectro de 
uso soc:(al confierefl'el derecho de prestar servicios de rddiodifusión don propósitos 
culturales! científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. r / 

( / 

De este modo, en el presente documento se ano/izan los efectos en el proceso de 
competencia y libre concurrencia que resultaría,( en ·éaso de que el Solicitante 
obtuviera und concesión de ~pectro de radiodifusión sonora de uso social 
comunitario en la banda FM sin fines de lucro, a través de una posible asignación de 
una concesión de espectro-ae-rpdiodifusión sonora de uso social com~nibrio en la 

.-banda FM, en San Ángel Zurumucapio, Ziracuaretiro, Caracha y Patúan, municipio de¡ 
Ziracuaretiro, Michoacán. 

IV. Descripción del Solicitante, el grupo de interés económico al que pertenece (GIE del 
Solicitante) y las Personas Vinculadas/Relacionadas a ése GIE 

Solicitante 

El SolicitcÍnte es una p5,rsona moral, constituida conform;, ~ las leyes mexicangs, cuyos 
asoéiados son los que se indican a continuación. • 1 

éuadro 1. Asociadds del Solicitante 

Asociados 
~ Roberto Ruíz Tena 

- Ana Rosa García Rivera 
- Dante Madrina/ Hida/no 

Javier Silva Ambrocio 
- . / -- lrma Morales Tena 

Brenda Cecilia Martínez Joroe 
Arnulfo Reves Aaui/era 

Lorenzo Antonio León Valentín 
Juan Valentín Reves 

Juana Pérez Contreras 
Javier Maximiliano Becerra 

' 1 Rosa Alicia Ruíz García 
. Ariel Motut<\Ruíz 

Fuente: Elaboració11 propia con datos de la UCS. 

GIE del Solicitante 

\ 



Con base en la información disponible, el Cuadro 2 presenta a las personas que, en 
virtud/ de su participación societaria, se identifican como parte del GIE al que 
pertenece el Sblicitante (GIE del Solicitante), y, además, .participan,\ directa e 
indirectamente, en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. ' 

Cubdro 2. Personas que formón parte del GIE del Solicitante 

Personas morales Identificadas como Asoc 'ados 
parte del GIE del Solicitante 1 

Radio Juchari lrelarhu Anapu 

Roberto Ruíz Tena 
Ana Rosa García Rivera 
Dante Madrigal Hidalgo 

Javier Silva Ambroc/o 
lnna Morales Tena 

Brenda Cecilia Mar#nez Jorge 
Amulfo Reyes Agu/lera 

Lorenzo Antonio León Valenlín 
\ Juan Va/enlín Reyes 

Juana Pérez Contreras 
Javier Maximlllanp Becerra 

Rosa Alicia Ruíz García 

Personas tísicas identificadas como vr, 
1 parte del GIE del Solícitonte ncu os 

Roberto Ruíz Tena 
Ana Rosa García Rivera 
Dante Madrigal Hidalgo 
Javier Silva Ambrocio 
lnna Morales Tena 
Brenda Cecilia Mar#nez Jorge 
Amulfo Reyes Agu/leró. 
Lorenzo Antonio León Valenlín 
Juan Valenlín Reyes 
Juana Pérez Contreras 
Javier Maximlllarro Becerra 
Rosa Alicia Ruíz García 
Arle/ Motuto Ruíz 

Asociados del Sollcltonte 

\ 
\ 

Fuente: Elaboración propia con información del Solicitante y del Instituto. 

Al respecto, el Solicitante manifestó lo siguiente en relación con el GIE al que 
pertenece: 

"( .. .) en Rádio Juchar/, somos un t;¡rupo de personas que motivados por la 
necesidad de contribuir en el desarrollo de nuestras comunidac:les a partir de 
la educación, la cultura y el respecto tanto de la naturaleza coma del propio 
ser humano, la mayaría somos campesinos dedicados a nuestro trabajo 
diario que nos preocupa que a través de la transculturación se pierdan las 
fortalezas como pueblos legítimos y originarios. Dicho Jo anterior, estamos 
manifestando que ningún elemento de los que conformamos esta radio, 
pertenecemos o desarrbl/amos ningún otro proyecto de esa naturaleza(. . .). " 
(Énfasis añadido) \ 

1 El Sollcttante-no Identificó tener vínculos adicionales con otras personas que participen dlrecta o lndlrectamente en los sectores de radiodifusión y 
telecomunlcaciones. 
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Personas Vinculadas/Relacionadas \ 

' Con base en la información disponible, y tomando en consideración' los 
ehf_mentos presentados por el Solicitante, no se identifican Personas 
Vinculadas/Relacionadas con el GIE del Solicitante que lleven a cabo 
actividades en el sector de radiodifusión. 

IV. l. Concesiones y Permisos del GIE del Sol/citanfe- y Personas 
Vinculadas/Relacionadas / 

Conforme a la DGCR y el Re~istro Público de Concesiones del Instituto, el GIE del 
Solicitante y Pe;oras V_ÍJlculadas/Relacionadas no son titulares de concesiones 
o permisos para prestdr servicios de radiodifusión o telecomunicaciones en la 

_ locc¡ilidad de San Angel Zuru~ucapio, Ziracuaretiro, Caracha y Patúan, municipio 
deZiracuaretiro, Michoacán, ni en ninguna otra del territorio nacional. 

) 
\ 

V/,3, Características de la provisipn del servicio de radio en-la Localidad 

Radio, Juchari lretarhu Anapu solicitó una concesión de espectro de uso social 
comunitaria para radiodifusión sonora en la banda FM en la localidad/de San 
Angel Zurumucapio, Ziracuaretiro, Caracha y Patúan, municipio de Ziracuaretiro, 
Michoacán. Fon información proporcionada por la DGCR y lffD/;IEET del Instituto / 
se identificaron las siguientes características en la provisión de servicios del SRSf\C 

~ en FM en esa Localidad:2 I 
1 

1) 

2) 

3) 

4) 

Concesiones del GIE del Solicitante y-Personas Vinculadas/Relacionadas con 
cobertura: O: ! , 

Concesiones totales con cobertura: 6 cóncesiones de uso comerciaP y O o 
concesión de uso social (no comunitaria e indfgena)": 

) 
P6rticipación del GIE del Solicitante y eersonas Vinculadas/Relaclonadas en el 
SRSAC en FM, en términos del número de estaciones: O.OOSI,:-

1 "'-

Frecuencias disponibles en-FM (con separación de frecuencias a 400 MHz): 2 (O 
ubicadas en el segmento de 706-108 MHz), se Incluye 1 frecuencia de uso social 
(no comunitaria e lndfgena) q&e no se asignó conforme al PABF 2015, por esta 

' 

- I 
2 Se toman como referenclo:.o lo localidad de _S_q_n ÁngE!I Zurumucoplo por ser la que mayor población alberga, y a la localldad de Ziracuaretlro puesto 
que lo único frecuenc!a disponible poro asignarse corrio concesión de espectro de uso social comunitario o indígena (frecuencia 105.9 MHz), sólo 
contempla esta localidad y tiene un alcance máximo de 24 km. lo locolk:lad de Zlracuaretlro se encuentro oproximodament~ a 4.4 y 2.5 kilóCTletros gé 
las localldades de Son Ángel Zurumucaplo, Caracha y Potúon respectivamente; por lo que, dicho frecuencia tendrá cobertura en las tres localidades. 
3 Estos frecuencias tienen cobertura en los cuatro localidades. San Ángel Zurumucaplo, Zlracuaretiro, Caracha y Patúan, munlclp!o de Zlracuaretiro, 
Mlchoacán. 
4 Se Identifica que en !a loca!ldad de San Ángel Zurumucaplo tiene cobertura l (una) concesión de espectro de uso social comunitaria,A~uya localidad 
prind¡:ial a servir es Ario de Rosales. Nuevo Urecho,juacona y Turicato, M!choacán, ubicada a más de 30 kilómetros.de la localidad de San Ángel :-,~-----.-,--,·---·- - \~ 

\ 
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5) 

6) 

7) 

8) 

9). 

/ 
frecuencia no se manifestó interés, por lo que se considera como disponible5;6 

Frecuencias en FM contempladas en PABFs para licitar: 0;7 

Frecuencias en FM contempladas en PABFs para asignar como concesiones de 
uso social y público: 1 concesión de uso social (no comunitaria e lndfgena) 
conforme al PABF 2015 (por esta frecuencia no se manifestóJnterés, por lo que se 
considera como d/sponible).8;9 , 

Solicltudips de concesiones de espectro de uso social (no comunitarias e 
indígenas): 0. 10 

\ -

Solicitudes de concesiones de espectro de uso público: O.'' 

Solicitudes de concesiones de espectro de uso social comunitario o indígena 
adicionales: O. 12 ( 

1 O) En el siguiente cuqdro, en el servicio de radiodifusión sonora abierta comercial en 
la banda FM. se presentan las participaciones, por número de estaciones con 
cob_ertura en San Ángel Zurumucapio, Ziracuaretiro, Caracha y Patúan, municipio 
de Ziracuaretiro, Michoacán. 1 

1 
Vl.4. ConcJusiones,en materia de competencia económica 

/ 

El GIE drc;I Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no ptirticipan, de forma 
directa o indirecta, en la provisión del SRSAC E¡n FM en San Ángel Zurumucapio, 
Ziracuaretiro, Caracha y Patúan, municipio de Zirdcuaretiro, Michoacán. 

Por lo tanto, de forma razonable se concluye que no se prevén efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia en el del SRSJ/,.C en caso de que Radio 
Juchari lretarhu Anapu pudiera obtener autorización para una concesión de espectro 
de uso social comunitaria en la b7nda FM en esa Localidad. Sin embargo, es 
necesario que el Instituto evalúe los s,guientes elemeryos adicionales. 

A.2) Concesiones de espectro de uso comercia/, público y social no comunitarias e 
indfgenas. 

Después de identificar la reserva del 10% de la banda para estaciones de radio FM 
comunitarias e indígenas (segmento 106 a 108 MHz), se requiere considerar-el restante 

5 Esta frecuencia contempla las localidades de Zirocuaretiro, Taretan, Tlng_9mboto, Son Ángel Zurumucaplo, Son Andrés Coru, El Copal, Caracha, 
Zirlmicuaro _y_ Teretan, Mlchoocón;\y está sujeta a !o que dictamine lo UER. / 
6 Fuente UER: la UER señala que lo lnformoc!ón que se reporta, se hace con base en las condiciones actuales de uso del espectro en la zona de Influencio 
de los localidades solicitadas, de acuerdo con los registros existentes en esa Dirección General. 
1 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandos de Frecuencias (PABFs) 2015, 2016, 2017 y 2018, dlsponib!es en 
!:!J:l:Q.;fLwww jft:.orq.mx/lndustrio/espé:ctro--radipelectdco/proqramo-anuol--de-uso-y:9Qroy9chamiento , 
ª En el PABF 2015, el Instituto puso a disposición 1 (una) concesión de uso social (no comunitaria e indígena) para lo localidad de Ziracuaretiro, Tareton, 
llngamboto, San Angel Zurumucapio, San Andrés Coru, El Copa!, Caracha, Zirimlcuaro y Teretan, Mlchoacán; sin embargo, de acuerdo con información 
proporcionada por la DGCR, no se presentaron solicitudes para esta frecuencia, por lo que se considero como disponible. 
9 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandos de Frecuencias (PABFs) 2015, 2016, 2017 y 2018, disponibles en 
http:/fwwy,.r.ift.orq mx/industrla/espectro-radloelecti:!j::o/pr6qroma--0nual--de-uso-y-apro\:'.!i'Chamiento. 
10 Fuente: DGCR, 
11 Fuente; ÓGCR, 
12 Fuente: DGCR, 

~· 
1 

/ 
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,90% de la banda FM (segmento 88 a 106 MHz) para los demás usos de las concesiones: 
comercial, público y social no comunitarias e indígenas. 

Al respecto, en la localidad de San Angel Zurumucapio, .. Ziracuaretiro, Caracha y ~ 

.. 

Patúan, municipio de Ziracubretiro, Michoacán, se identifica la siguiente distribuc;ión 
de frecuencias por tipo de uso (incluyendo las contempladas en los PABFs 2015, 2016, 

I 

2017 y 2078, así como las disponibles) 13
: 

/ 

1ipodeuso Estatus 
Número de Total por tipo % de distribución 

Frecuencias de uso actual 

Asignadas 6 j 

Comercia/ 6 90,(X] o 67.50 

Contempladas en ' ---
PABFs 

o 
Asinnadas o • 

Públlco Contempladas en o o 0,(X] 

PABFs ' 
cómunitar/as e Asia nadas \ o ' .• Social no Contempladas - a 0,(X] 

indígenas 
en o 

PABFs 
, Dispbnibles (sin incluir frecuencias que pueden ser 

002· 0o2 0.(X]o22.50 consideradas para concesiones que se ubican en 
el sea mento 106 a 108 MHz) 

Total 1 6u8 6u8 ,90,(X] 
-~ Incluye 1 (una) frecuencia contemplada en el PABF 2015 paro asignar como conces/on de uso socia/ (no comurntana e 1nd1gena), 

en la localidad de Ziracuaretlro, Taretan. Tingambato, San Angel Zurumucopío, San Andrés Con1, El oepal, Caracha, Zlrimicuaro y 
Teretan, Mlchoacán. Ningún agente mostró interés en la Ldca/ldad, por lo que dicha frecuencia se considera como disponible. 
O en caso de que se considere un mfnlmo de 3 (tres) frecuencias para uso socia/ comunitario e lndfgena o 2 en caso de que no se 
consideren frecuencias para uso social comunitario e indfgena, 

Condidéiando los elementos anteriores, en la Localidad evaluada se identifica que: 
/ 

1) 6 (seis) concesiones de espectro de uso comercial tienen cobertura en la ·, 

Locdlidad, qu,e representan 90.00% o 67.50% de todas las frecuencias asignadas 
más las disponibles en la banda FM con cobertura en la Localidad. En caso de 
que se considere /9 propuesta de distribución, ese porcentaje pbcirfaexceder los 
propuestos para concs,_siones de uso comercia/. 

2) Ninguna concesión aé espectro de uso púb/ico1iene cobertura en la Localidad. 
Se requerirla, adiciona/mente, un total de 1 (una) concesión de este uso'para 
llegar a un porcentaje de 11.25% de todas las frecuencias asignadas más las , 
disponibles en la banda FM con cobertura en la Localidad, en caso de que se 
considere-la propuesta de distribución para concesiones de uso público. 

3) Ninguna concesión de espectro de uso social (no comunitaria e lndfgena) tiene 
cobertura en la Localidad. Se requeriría, adicionalmente, un total ele 1 (una) 
concesión de este uso para/ llegar a un porcentáje de 1 J/,25% de todas las· 
frecuencias asignadas más las disponfbles en la banda FM con cobertura en la ' 

\ 

13 Se t;;;:;an como referencia a la localidad de San Angel Zurumucaplo por ser lo que mayor población alberga, y a la localidad de Zlracuoretiro puesto 
que la única frecuencia dlsponlble para asignarse como concesión de espectro de uso social comunitario o Indígena (frecuencia 105.9 MHz) sólo 

~ contemplo esto loda!ldad y tiene un alcance móximo de 24 km. la locolldad de Zlracuaretlro se encuentra aproximadamente a 4A y 2.5 k!lómetros de 
los localidades de San Ángel Zurumucaplo, Caracho y Patúon respectivamente; por lo que. dicha frecuencia tendrá cobertyra en los tres localldod~s. 

/ / ( "-

/ 

) 

\ 



4) 

( 

Localidad, en caso de que se considere la propuesta de distribución para 
concesiones de uso social (no comunitarias e indígenas). \ 

Existen O (cero) o 2 (dos) frecuencias disponibles para _asignarse entre 
concesiones de uso público, social (no i;;omunitaria e indígena), social 
comunitaria o indígena y comercial. La(s) O (cero) o 2 (dos) frecuencias 
disponibles se podrían asignar de la sigujente manera: 1 (una) para uso pybtico o 
1 (una) para1 uso social (no comunitario e indígena) o 1 (una) para uso social 

.comunltqrio o indígena. 

A/ 1 
Elegibilidad para las solicitudes de concesiones de uso social comunitarias o 

7) 

2) 

indígenas. 

La Solicitud presentada por Radio Juchari lretarhu Anapu es la única solicitud de 
cc;:inr:;esión de espectro de uso social que se presentó en términos del PABF 2016. 

' 1 

En el PABF 2016, el Instituto precisp los plazos en el que se 1debían presentar las 
solicitudes de concesiones de espectro de uso social comunitaria e indígena: del 
2 al 73 de mayo y del 3 al 74 de octubre de 2016. 14 

3) R~dlo Juchari lretarhu Anapu presentó su solk:itud de concesión de uso social en 
térr¡ninos del PABF 2076, el 70 de octubre de 2076. Durante el plazo identificado 
en el PABF 2076, no fue presentada otra solicitud. ( 

/ 
4) Se identifica que en la Localidad existen 2 (dos) frecuencias disponibles 

(frecuencia 7 05. 9 MHz y 96. 7 MHz) 15• 
--------

5) Se identifica 7 (una) concesión de radiodifusión sonora de uso social comunitaria 
en la banda FM, únicamente con cobertura en San Angel Zurumucapio16• 

6) No se identifican concesiones de radiodifusión sonora de uso público ni de uso 
social (no comunitaria e indígena) en la banda FM, con cobertufa en la 
Localidad. 

) 
7) En términos de la Propuesta de Distriqución, se sugiere considerar la asignación 

de 1 (una) concesión de espectro de uso social comunitaria o Indígena o 1 (una) 

! 

' 
14 

Los plazos estoblecidts en PABF 2016,son lo¡ siguientes: 
' Modalidad de Uso Plazos 

Público 
Del l al 15 de febrero de 2016: De la tablo 2.2.1.2 los numerales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 24, 
25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 40; de lo tabla 2.2.2.2 losnumerales l, 2, 4 ,5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18; 
v de la tabla 2.2.3.2 los numerales 1 v 2. ! 

Social, Incluyendo / Del 2 ol 13 de moyo de 2016: De la tabla 2.2.1.3 los numeralEis--1, 3 y 4; de !o tabla 2.2.2.3 los numerales 1 al 35; y 
Comunitarias e tndíoen6s. de la tabla 2.2.3.3 los numerales l a 4. / 

Público Del 16al 27 de mayo de 2016: De la tabla 2.2.l.2 losnumerales3, 12, 14, 16, 18, ·20, 22. 28, 34, 39; de la tabla 2.2.2.2 
los numerales 3, 6, 14, 15, 16; v de la tabla 2.2.3.2 !os numerales 3 v 4. , 

Social, incluyendo ;Del 3 al 14 de octubre de 2016: De la tabla 2.2.1.3 los numerales-2. 5 y 6; de la fabla 2.2.2.3 los numerales 36 a 69; 
Comunitarias e lndínenas ·v de la tabla 2.2.3.3 los numerales 5 a 7. 

Dlspoolple en: nttn.;!l.www,11,.Qfg,.rnx/sitesLQfilm;JUJ!.l!?..ii/.QJJ§lllQ_J_~obf.pdf ;' 
15 

En el PABF 2016, el Instituto puso a disposición 1 (una) concesión de uso social (no comunitaria e Indígena) para la localidad de Zlracuoretiro, Taretarí, 
llngambató, San Angel Zurumucaplo, San Andrés Coru, El Copa 1, Carocha, Zlrimicuoro yTeretan, Mlchoocón; sin embargo, de acuerdo con información 
proporcionada por la DGCR, no se presentaron sol!cltudes para esta frecuencia, por lo que se considera como dlsponlble. 
16 

Lo localidad principal o servir de esta frecuencia es Atio de Rosales, Nuevo Urecho, Huaca na y Turicato, Mlchoocán, ubicada a más de 30 kilómetros 
de lo localidad de San Ángel Zurumucaplo. Dicha frecueílcia, no tiene cobertura-en los locolldades de Zlrdcuaretiro, Coracha y Patúan. ; ,-

2~ 
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concesión'de espectro de uso público o 1 (una) concesión de espectro de uso 

' socÍat (no comunitaria e indígena). " 

8) El GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no son titulards de 
concesiones de radiodifusión sonora1 en la banda FM CO(l cobertura en la 

localidad evaluada. 

9) Por lo anterior, en caso de que el Pleno del Instituto resuelva asignar-1 (una) de . r 
1 /a~,2 (dos) frecuenciás disponibles como concesión de uso social comunitaria o 

indígena, sería atendible la solicitud presentada por Radio Juchari lretarhu 
Anapu. 1 , 

B) Conclusiones 

En la l0calidad de San Angel Zurumucapio, Ziracuaretiro, Caracha y Patúan, 

municipio de Ziracuaretiro, Mi~hoacán. \ / 

J) En términos de la Propúesta de Distribución, se sugiere considerar la asignación \ 
de 1 (u(la) concesión de espectro de uso soc¡al comunitaria o indíger¡a o 1 (unaf' 
concesión de espectro de-uso público o 1 (una) concesión de espectro de uso 

social (no/comunit9ria e indígena). 

2) En caso de que el Pleno del Instituto resuelva asignar 1 (una) de las 2 (dos) 
fr~cuencias disponibles como concesión de uso social comunitaria o indígena, 
se considera viable la asignación de 1 (una) concesión de frecuencia de uso 
social comunitaria a Radio Juchari lretarhu Anapu en la Localidad. 

¡ 

Los elementos /óport6dos erl esta opinión no prejuzgan sobre las autorizaciones, 
requisitos u obligaciones que, en su caso, el Solicitante deba obtener de es¡e 
Instituto u otra autoridad competente: ni sobre violaciones a la Ley Federal de - . ' 
Competencia Eco,;iómica, la LFTR u otros ordenamientos, en que pudiera incurrir 
o haber incurrido el Solicitante o cualquiera de las personas pertenecientes al GIE 
del Solicitante.º ( 

En atención a \º anterior, se concluye que la solicitante, así como sus asociados no 
son titulares de concesiones de radiodjfusión sonora en la banda FM con cobertura 
en la localidad de Ziracuaretiro, Michoacán, ni tienen vínculo directo o indirecto 
con agentes económicos, evaluados en su calidci:J de p,ersonas o grupo de interés 
económico, que participen como concesionarios de frecuencias de uso comercial 
en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 'Asimismo, no se prevén 
E;1fectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en caso de que 
Radio Juchar! lretarhu Anapu, A.C., pudiera obtener una concesión para una 
concesión de espectro de uso soeial comunitaria en la banda FM en esa rocalidad. 

En tal orden de ideas, esta autoridad reguladora considera f\!mdamental que el 
texto del artículo 28 de la Ley Fundamental otorgue el reconoc!imlento jurídico de 



\ 
\ 

estaciones de radiodifusión con carácter comunitario, pues con ello, existe un 
mandato de optimizaoión de derechos que permite la asignación de fr~cuenclas a 
integrantes de la sociedad civil para que operen sus propios medios de 

1 1 

comunicació.n pard la atención de gr¡upos históricamente marginádos, excluidos, o 
bien para una comunidad minorttaria específica. Por esta razón, es que las 
estaciones sociales comunitarias deben asumirse ·. como independientes, por ser 
propiedad y extensión de las comunidades que los operan. 

\ 

Estas ideas constituyen el presupuesto para la incorporación legal de la categoría 
comLJnitaria en nuesfto marco jurídico, pues debe tenyrse presente que los 
derechos fundamentales a la diversidad y pluralidad contenidos en los artículos 2º 
y 6º de la Constitución, enel, ámbito de las telecomunicaciones y la radiodifusión, 
exigen que los medios de cdmunicación vinculados a servicios públicos de interés 
general reflejen la diversidad étnica y cultural de la sociedad para cumplir con su · 

( potencial democrá.tico. Las est°'clones de radiodifusión comunitarias tienen 
significativamente la capacidad para dar forma a la manera en que la sociedad 
de nuestro país/ experimenta y desarrolla la diversidad s6cial en sus variadas 
expresiones: género, edad, origen,/ etnicidad, casta, idioma, credo religioso, 
capacidad física, orientcidón sexual, nivel de ingresos y clase social, ei:itre otras. 

Para este lnstitut0 uno de los fundamentos básicos para el otorgamiento de 
concesiones para uso social comunitaria es el principio de la no discriminación, toda 
vez que el derecho a la información y la comunicaci6n dJbe aplicarse y 
garantizarse por Igual a todos los sectores de la sociedad y a las organizaciones 
civiles que deriven de la convivencia democrática. / 

', 
En este sentido, para la construcción de Ul\la vida social incluyente, es 
imprescindible que el Estado, así como sus instituciones constitucional y legalmente 
erigidas contribuyan, desde el ámbito que les 'confiere su régimen propio, a 
asegurar que se represente la diversidad social de nuestro país. Los concesionarios 
de radiodifusión pueden informar sobre lo& intereses de todo grupo de la sociedad 
y p~rmitir que los diversos grupos ac9edan a la información, conocimiento, e 
inciu'sive, di entretenimiento. 

Las estaciones de radiodifusión puedªn crear una plataforma para que cada grupo ·, 
de la sociedad cuente con lq posibilidad de expresarse En el caso de las 
concesiones de uso social comunitaria, se busca que los temas y asuntos propios de 
sectores específicos, de población minoritaria o vulnerables se reflejen y expresen a 
través de los medios' de co~unicae;ión, pues es tarea del Estado en general 
garantizar que la radiodifusión sea prestada en condiciones que permitan brindar 

.··28 \v. -
~ 
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los beneficios de la cultur.a a\ toda la población, preservando la pluralidad y la 
veracidad de la información, qsí domo el fomento de los \(Olores de la identidad 
nacional. 

/ 
1 • 

En virtud de lo expuesto anteriormente, toda vez que de acuerdo con el anólisis de - . ) 

la documentación presentada por la solicitante, ésta tiene como finalidad la 
instalación Y¡ operación de una estación de radiodifusión sonora con fines de 

/ 

carácter comunitario y que los mismos resultan acordes a los principios del artículo 
67 fracción 1\r segundo párrafo de la Ley, en relación con el artículo 3 fracéión 111 

\ --- _ _/ 

inciso b) párrafo cuarto de los Lineamientos, se considera procedente el 
otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso s_ocial comunitaria con fundamento en lo 

" dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

Como consecuencia de lo anterior: se considera procedente otorgar en este mismo 
acto una concesión única para uso social comunitaria en términos de lo dispuesto 

1 
/ por los artículos 66 y 75,párrafo segundo de1!a Ley, en virtud de que-la r::tlisma es la 

__ . que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de telec0municacione¡; y 
radiodifusión. , 

Finalmente es importante señalar que el pago de derechos por \a/expedición del 
título de concesión que en su caso se oforgue no resultO'aplicable ni necésarlo 
tóda vez_gue el artículo 1}4-L de la Ley Federal de Derecho_s vigente exenta del 
pago a que se refieren los artículos 173 y 17 4-B a las concesiones pa1a uso social 
comunitaria. 

/ 

CUARTO.- Vigencia de las concesiones para uso socia\ comunitarlp. En términos de 
lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley, la vigencia del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público 

- -... 
y social, será hasta por 15 (quince) años, por 10 que considerando que por 
disposición constitucional las concesiones para uso social no persiguen'fines de - - '( 
lucró, así como que las mismas buscan un beneficio -de carácter social, se 

1 
considera que la concesión de espectro para uso social comunitaria se otorgue 
con una vigencia de l5·(quince) años contados a partir de la expedición del título 
respectivo. Asimismo, atendiendo a)º dispuesto: por el artídulo 72 de la Ley,1 la 
vigencia de la concesión única que se otorga en el mismo acto administrativo será 
de 30 (treinta) años, contados a partir de la propia feeha de su expedición. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º, 27 párrafos cuarto y sexto; 28 
. .párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 

! 

' \ 

.) 



Constitución Política de los Estados/ Unidos Mexicanos; l, 2, 75 /fracción IV, 17 
/. . -

fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 
fracción IV, 77, 83, 85, 87 y 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 3 y 8 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de 
co~esiones a que se refiere el , títulp cuarto de la Ley Federal de 
Telecbmunicaciones y Radiodifusión, publicado eri el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 

,y 34fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomuniqaciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 

! \ -

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Radio J,uchari lretarhu Anapu, A.C. una Concesión 
para usar y aproveGhar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión a través de la frecuencia 105.9 MHz con 
distintivo de llamada XHSCAM-FM, en Ziracuaretiro, Michoacán, así como una 
Concesión Ünica, ambas para Uso Social Comunitaria, con una vigencia de 15 
(quince) y 30 (treinta) años, re9pectivamente, contados a partir de la expedición de 
los títulos correspondientes, conforme a los términos establec:;idos en el resolutivo 
siguiente. ' 

', \ 
SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que · ./ 
le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, susc::Jibirá los títulos de concesión parci usar y aprovechar! 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social comunitaria y de 
concesión única correspondiente, que se otorguen con motivo de Id presente 

/ Resolución. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar 
personalmente a Radio Juchar! lretdrhu Anapu, A.e, la presente Resoluc::.ión, así 
como a realizar la entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social comunitaria y de 
Concesión Ünlca correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente 
Resoll.Jción. , 
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CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el·título de Concesión 
, / 

Unica que autoriza la prestación de los servioiós públicos de teleeomunicaciones y 
r~diodif~,sión, así como el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, ambos para uso social comunitaria, a que 
se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 

entregados al interesado. 

Con moti;;o del ot6rgamiento del tít¿lo de Concesión sobre bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio 
asociadd en la concesión úrica que corresponda en el Registro Público de 
Concesiones. 

. --· 

/ --

• 
Oswaldo Contreras Saldívdr 

omislonado Presidente 

/ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevcµs Teja 
Comisionado 

!Javier J 

01~,1 4+> 
Sóstenesíaz González 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por e! Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVlll Sesión Ordinaria Celebrada e! 23 
de mayo de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estovillo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles-Rovolo y Sóstenes Dfaz González; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 
16 y 45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstitutp 
Federal de Telecornunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/23Q518/391. \ 

1 , 

El Cornlslonado,Adolfo Cue~Cls Teja, previendo su ausencia justificada a la sesión,,.,ernitió su voto razonrn;:lo por escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de !a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Te!ecomunicaclones. °' ~ 
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